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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA

1. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

5842 Orden de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo de 
10 de abril de 2014 por la que se aprueban las bases reguladoras 
y se convocan ayudas individualizadas de transporte escolar 
para el curso 2013-14.
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regula la organización, el funcionamiento y la gestión del servicio de transporte 
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de Educación, Universidades y Empleo presta de forma gratuita el servicio de 
transporte escolar al alumnado de los niveles obligatorios, segundo ciclo de 
Educación Infantil y al que cursa programas de Iniciación Profesional, que tiene 
que desplazarse desde la localidad o zona rural donde tienen su domicilio familiar 
a los centros docentes que les corresponden de acuerdo con la zonificación 
escolar establecida.

No obstante, parte de este alumnado, por diversas circunstancias, no puede 
hacer uso de las rutas de transporte escolar contratadas por la Administración 
educativa, por lo que se considera procedente concederle, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo cuatro.2 de la referida orden, ayudas para los gastos que le 
supone desplazarse por sus propios medios al centro escolar.

En su virtud, al objeto de establecer las bases reguladoras de la concesión de 
estas ayudas de acuerdo con lo establecido en los artículos 13.1 y 17 de la Ley 
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1. Se aprueban las bases reguladoras y se convocan, en régimen de 
concurrencia competitiva, ayudas individualizadas de transporte para colaborar 
en los gastos de transporte de los alumnos escolarizados en los centros públicos 
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Profesional Inicial, y que no disponiendo de centro docente adecuado al nivel 
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su domicilio familiar, no puedan hacer uso para asistir al centro de las rutas de 
transporte escolar contratadas al efecto por esta Consejería.

2. También podrán concederse ayudas individualizadas de transporte para 
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escolarizado en centros con residencia dependientes de la Consejería de 
Educación, Universidades y Empleo el traslado a sus respectivos domicilios 
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de las rutas de transporte escolar contratadas por la Consejería.
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���&ente, podrán también concederse estas ayudas a alumnos 
que hayan debido ser escolarizados a través de la Comisión de Escolarización 
correspondiente, en los niveles educativos indicados en el apartado 1 de este 
artículo, en centros sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia ante 
la imposibilidad de asignarles plaza en un centro dependiente de la Consejería de 
Educación, Universidades y Empleo, o bien por aplicación de planes o programas 
que persigan un mayor equilibrio en la escolarización de alumnado inmigrante 
entre los centros públicos y los concertados, y que cumplan el resto de requisitos 
establecidos en la presente orden.

4. Igualmente, se podrán conceder estas ayudas a alumnos del municipio de 
Lorca que hayan tenido que ser escolarizados en un centro educativo o en una 
ubicación distintos a aquellos en que cursaban sus estudios, a raíz del terremoto 
ocurrido el día 11 de mayo de 2011.

5. Las ayudas previstas en este artículo se concederán con cargo a la 
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de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014 hasta 
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Artículo 2.- Requisitos de los solicitantes.

Los alumnos para los que se solicite la ayuda individualizada de transporte 
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Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación Especial), segundo ciclo 
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o en otro centro decidido por la Comisión de Escolarización conforme a lo 
establecido en el punto 3 del artículo anterior o por tratarse de alumnos de 
Educación Especial o de integración.

b) Recorrer una distancia superior a 3 kilómetros desde su domicilio hasta 
��������
�
�:������������	��	������%�
�	��������
�������
����&G����*>&�������
domicilio (considerando un solo recorrido por el itinerario más corto).

Esta distancia solo deberá ser superior a 1 kilómetro cuando se trate de 
alumnos afectados por limitaciones físicas de tipo motórico que deban acudir al 
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hayan tenido que ser escolarizados debido a sus condiciones de accesibilidad, y 
en el supuesto previsto en el apartado 4 del artículo anterior.

c) Carecer de la posibilidad de cursar sus estudios en su localidad o zona de 
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impartan o por falta de plazas vacantes en ellos.

d) En el caso de alumnos escolarizados en régimen de internado en centros 
con residencia, se podrán conceder las ayudas individualizadas de transporte a 
todos aquellos que deban desplazarse por sus medios a esos centros cuando no 
puedan hacer uso de las rutas de transporte escolar contratadas por la Consejería.

Artículo 3.- Cuantía de las ayudas.
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2. El órgano colegiado al que se refiere el artículo 8 podrá ponderar las 
dificultades que plantee en cada caso el desplazamiento de los alumnos por 
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cantidad superior a la que corresponda según el punto 1 de este artículo, teniendo 
en cuenta especialmente las dificultades de desplazamiento de los alumnos 
�
���&���
�����������	����
�&
�*��
�
���������	�	�	����
&�������������
�
�����&�
���
��	�<����������������
�����
������������
&
�����
�������������
suponga a las familias el desplazamiento de los alumnos cuando deban utilizar 
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regular adecuado, carecer de medios de transporte propios o de la posibilidad de 
utilizarlos por motivos laborales o de otra índole. 
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transporte que se puede conceder para el curso 2013-14, aun teniendo en cuenta 
las circunstancias anteriormente mencionadas, será de 2.710 euros por alumno 
y curso.
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Cuando concurran circunstancias especiales como las recogidas en el punto 
anterior, que deberán ser debidamente ponderadas por el órgano encargado de la 
evaluación, se podrán ampliar estas ayudas hasta 1.136 euros por alumno y curso.

4. El importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones públicas o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, y con cualesquiera otros ingresos o recursos para la 
&�&��<���	�	�
����%	�	�	�����
���	��������������
����	�����<���	�	���������
que se concedió la ayuda.

Artículo 4.- Distancias desde el domicilio hasta el centro a efectos de 
concesión de las ayudas individualizadas de transporte.
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entre los cascos urbanos, núcleos de población o zonas rurales en que radique 
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de Centros Educativos considerará como domicilio del alumno el de residencia 
habitual de sus padres o tutores.
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radicados en el mismo casco urbano en el que tengan su residencia, aunque la 
distancia del domicilio hasta el centro sea superior a 3 kilómetros, salvo en los 
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�������
���>����
����� previstos en el artículo 2.b) de esta orden, en los que la 
distancia mínima para tener derecho a la ayuda es de 1 kilómetro.

3. Así mismo, no se podrán conceder ayudas individualizadas de transporte a 
aquellos alumnos que, disponiendo de un centro educativo adecuado en la propia 
localidad o municipio y más cercano a su domicilio, hayan elegido otro distinto 
haciendo uso de la libertad de elección de centro docente reconocida por la 
legislación vigente, o bien hayan obtenido plaza en un centro de localidad distinta 
a la de su domicilio debido a su cercanía al lugar de trabajo de los padres.

Artículo 5.- Incompatibilidades de las ayudas.

Las ayudas reguladas en la presente orden son incompatibles con las que 
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total conforme a lo previsto en el artículo 3.4 de esta orden.

Artículo 6.- Presentación de solicitudes. 

1. Solicitudes, lugar y plazo de presentación.
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en los centros docentes donde estén matriculados los alumnos para los que se 
solicita la ayuda. 
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documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de 
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para que, por parte de la Consejería, se obtengan datos personales necesarios 
para la tramitación de la ayuda, sin que tengan, por tanto, que ser aportados a 
través de documentación acreditativa por parte del solicitante.
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la Consejería de Hacienda, por la que se autoriza a los centros educativos de 
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de registro y presentación de documentos, en relación con determinados 
procedimientos concursales y convocatorias de ayudas destinadas a los alumnos 
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parte de los interesados y debido a que algunos de sus apartados deben ser 
cumplimentados por el centro, las solicitudes se presentarán preferentemente en 
la Secretaría del centro docente donde el alumno esté matriculado para el curso 
2013-14 en alguno de los niveles educativos objeto de esta convocatoria. La 
presentación de solicitudes en el centro queda limitada al plazo de presentación 
establecido en el apartado 1.3 de este artículo.

También podrá presentarse la solicitud en las Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano de la Región de Murcia, así como en cualquiera de los 
������
������'���	
���������������
��$�	�����X������!#DD���	���F�	���
%�&'����
	��+_�&���B���	�
�	�� ����)	&������
����;W'�������	���;�
��	&���
�
)	&������%
��
&W�=�(����������������������<����	���
���
������:��G����
sobre abierto para que sean fechadas y selladas por el personal de correos antes 
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1.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales a contar 
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de la Región de Murcia, sin perjuicio de su publicación, a efectos informativos, en 
el portal educativo www.educarm.es y en el tablón de anuncios de la Consejería 
de Educación, Universidades y Empleo. 
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IBAN (formado por 24 dígitos) de la cuenta bancaria o cartilla en el que se 
abonará el importe de la ayuda, del que deberá ser titular o cotitular el padre, 
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b) En el caso de que el solicitante se considere acreedor de una ayuda 
superior a la establecida con carácter general de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 1 del artículo 3 de esta orden, se deberá aportar la documentación 
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3. Trámites a realizar por el centro docente.

Las Secretarías de los centros docentes certificarán en el espacio de la 
solicitud destinado al efecto el nivel educativo en el que se encuentra matriculado 
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alumno hasta el centro (distancia en kilómetros de un solo desplazamiento) y 
demás circunstancias, en su caso, que permitan determinar si tiene o no derecho 
a la concesión de la ayuda y la cuantía de la misma.

En el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 1, se deberá 
aportar la documentación que acredite que el alumno ha quedado escolarizado 
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el mismo.

Las solicitudes debidamente diligenciadas por los centros docentes 
receptores, con una relación nominal de solicitantes, deberán ser remitidas a 
la Consejería de Educación, Universidades y Empleo (Servicio de Promoción 
Educativa), Avda. de la Fama, 15, 30.006 Murcia, dentro de los tres días hábiles 
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la aplicación de comunicaciones interiores, en el caso de centros públicos y por 
registro, en el caso de los centros concertados.

Aquellas solicitudes que, en su caso, sean remitidas a los centros por 
la Consejería, para su diligenciado por parte de los Secretarios, deberán ser 
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Artículo 7.- Instrucción del procedimiento.
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Educativos, con la colaboración de los centros docentes donde se encuentren 
escolarizados los alumnos para los que se solicitan las ayudas.

2. Recibidas las solicitudes por el Servicio de Promoción Educativa, se 
comprobará que éstas están correctamente cumplimentadas y que se adjunta 
toda la documentación necesaria de acuerdo con lo previsto en esta orden, 
procediendo en caso contrario a requerir al solicitante para que en un plazo de 
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de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición previa 
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resolución que será dictada al efecto en los términos previstos en le artículo 42 de 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo todo ello con lo 
previsto en el artículo 71, apartado 1, de la mencionada Ley.

3. El requerimiento al solicitante establecido en el apartado anterior, y el 
desistimiento que conlleva la no subsanación o aportación de documentos 
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por escrito, junto a su solicitud, su negativa a que se obtengan, por parte del 
Servicio de Promoción Educativa, datos de carácter personal necesarios para la 
tramitación de la ayuda solicitada, o bien dichos datos resulten contradictorios o 
no estén incorporados a una base da datos accesible.

Artículo 8.- Comisión de valoración.

1. Para el estudio y valoración de las solicitudes de ayudas reguladas por la 
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por su titular, en caso de ausencia, vacante o enfermedad del anterior.
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Sección de Becas y Títulos.
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- Tanto los vocales como la secretaria podrá ser sustituidos por algún 
funcionario adscrito al Servicio de Promoción Educativa en caso de ausencia, 
vacante o enfermedad de cualquiera de ellos.

2. Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración 
elaborará un informe al que se adjuntarán las relaciones de alumnos que cumplan 
los requisitos para la concesión de la ayuda con indicación del importe a conceder. 
La valoración de cada solicitud, a estos efectos, se realizará de acuerdo con los 
datos que consten en la misma, en la que deberá haberse certificado por el 
Secretario del centro aquellos que permitan determinar si procede o no conceder 
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3. En los casos en que la ayuda a conceder sea superior a la que en principio 
correspondería según la distancia, el informe de la Comisión de Valoración deberá 
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conceder un importe superior al previsto con carácter general. 

4. En el caso de que el importe total de las ayudas que cumplan los requisitos 
para la concesión sea superior al crédito previsto en el artículo 1.5 de esta orden, 
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reductor al importe que la Comisión haya determinado para cada una de ellas, de 
forma que dicho crédito se consuma en la mayor medida posible sin superarse su 
importe total. 

5. Para aquellas solicitudes que por alguna circunstancia no proceda la 
concesión de la ayuda, el informe de la Comisión de Valoración indicará los 
motivos de denegación. Los códigos correspondientes a las distintas causas de 
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que se encuentra matriculado.
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a la mínima recogida en la convocatoria.
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incompatible con las que se regulan en la presente orden conforme a lo previsto 
en los artículos 3.4 y 5 de la presente orden.
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establecidos en el artículo 1 de la presente orden.
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escolar donde reside y a menos de 3 kilómetros del domicilio familiar, o a mayor 
distancia pero con servicio de transporte utilizable por el alumno.
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que resultan de aplicación en cada caso).

6. Igualmente se adjuntará al informe la relación de solicitudes en las que 
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Administrativo Común o concurran otras causas de terminación del procedimiento. 
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Educativa remitirá a todos los centros docentes afectados, las relaciones de 
alumnos que cumplen los requisitos para la concesión de ayudas con indicación 
del importe a conceder.

2. Las Secretarías de los centros, una vez concluido el periodo lectivo del 
curso escolar, comprobarán que los mencionados alumnos han cumplido la 
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A estos efectos, se entenderá que no han cumplido dicha finalidad los 
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de la ayuda.
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40% de la ayuda.

|� )�������	���F���	��	����	�������������������������$��H���	���*��	���
60% de la ayuda.
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de la ayuda.

- La inasistencia del 90% al 100% de los días lectivos supondrá la denegación 
de la ayuda.

3. Las Secretarías de los centros, en el plazo de 4 días contados a partir del 
siguiente a la recepción de las relaciones de alumnos que han de proponerse para 
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�
de Promoción Educativa los alumnos que, en su caso, estén incursos en alguna 
de las situaciones descritas en el punto anterior, al objeto de que se aplique 
la reducción que corresponda en la propuesta de resolución provisional de la 
convocatoria. 
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Promoción Educativa formulará propuesta de resolución provisional debidamente 
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los cuales dispondrán de un plazo de 10 días para formular las alegaciones que 
estimen procedentes. Con carácter previo a dicha publicación se informará en la 
página Web de la Consejería de dicha circunstancia, indicando el contenido de la 
propuesta así como de la fecha de su publicación en el tablón de anuncios y del 
plazo para formular alegaciones.

5. El importe propuesto para cada una de las ayudas podrá aumentarse si ha 
sido inicialmente objeto de reducción al aplicar la prorrata aludida en el artículo 
8.4 de la presente orden, mediante una nueva prorrata que tenga en cuenta el 
importe global de las minoraciones que hubieran podido practicarse en aplicación 
del punto 3 del presente artículo.

Artículo 10.- Resolución.
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a los que se propone para la concesión de la ayuda con indicación del importe de 
la misma y el informe en el que conste que de la información de que dispone 
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dicha ayuda. Así mismo, la propuesta incluirá la relación de solicitantes a los 
que procede denegar la ayuda, de acuerdo con las bases de la convocatoria, con 
indicación de los motivos de denegación y la de aquellos solicitantes a los que 
procede declarar desistidos de su petición conforme al artículo 71.1 de la Ley 
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en su caso.

2.- El Consejero de Educación, Universidades y Empleo, a la vista de la 
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de la causa de denegación, y sobre los solicitantes a los que proceda tener por 
desistidos de su solicitud o en los que concurran otras causas de terminación del 
procedimiento. En la orden resolutoria deberán constar, para cada uno de los 
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- Código del centro docente donde está matriculado el alumno.

- Apellidos y nombre del alumno.

- Localidad de residencia.
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- Importe de la ayuda.
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4.- La orden de resolución de la convocatoria será publicada en el tablón 
de anuncios de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo, a efectos 
de notificación a los interesados. Con carácter previo a dicha publicación se 
informará en la página Web de la Consejería de dicha circunstancia, indicando 
el contenido de la orden resolutoria así como de la fecha de su publicación en el 
tablón de anuncios y del plazo para formular recursos.
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y según 
�
�����'���	
�&G��������<��&������������������
�#D="�	�����X����!���"��	��#$�	��
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
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la resolución legitima a los interesados para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la ayuda.
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�
ser potestativamente recurrida en reposición ante el Consejero de Educación, 
Universidades y Empleo en el plazo de un mes, o ser impugnada mediante la 
interposición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso 
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dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación. 
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Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la ayuda y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, que resulten incompatibles con las reguladas en la presente 
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a) Realizar los estudios que fundamentan la concesión de la ayuda. 
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c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería 
de Educación, Universidades y Empleo o por el centro docente así como 
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órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar a la Consejería de Educación, Universidades y Empleo o al 
centro docente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas así como la modificación de 
cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de 
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efectuarse tan pronto como se conozca. 

e) Proceder al reintegro del importe de la ayuda en los términos establecidos 
en el artículo 14. 

2.- No será de aplicación a la presente convocatoria la prohibición para 
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13, apartado 2, de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 13.- Pago de las ayudas.

El pago de las ayudas se realizará por el importe total concedido a cada 
alumno beneficiario por la orden que resuelve la convocatoria, haciéndolo 
al padre, madre o tutor legal del referido alumno beneficiario, mediante 
transferencia bancaria a la cuenta de su titularidad designada por el solicitante. 
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Artículo 14.- Reintegro.

1.- Procederá el reintegro de estas ayudas en los supuestos establecidos en 
el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, y de acuerdo con la regulación y 
�
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de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Se considerará incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo 
de la concesión de estas ayudas la inasistencia a clase en los porcentajes que se 
indican en el artículo 9.2, lo cual obligará al reintegro del importe correspondiente 
en el supuesto de que, por cualquier motivo, se hubiese obtenido la ayuda por su 
importe completo sin aplicar la reducción procedente.

Artículo 15.- Responsabilidad y régimen sancionador.

Los solicitantes de las ayudas reguladas en la presente orden quedarán 
sometidos a las responsabilidades y al régimen sancionador que sobre 
infracciones administrativas en la materia se establecen en el Título IV de la Ley 
�$!������/�������	��(�'%���
����������
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18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Disposición adicional única.- Recursos contra el acto de la 
convocatoria.
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a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación 
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ser recurrida potestativamente en reposición en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
w
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Murcia, 10 de abril de 2014.—El Consejero de Educación, Universidades y 
Empleo, Pedro Antonio Sánchez López.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDA INDIVIDUALIZADA DE 
TRANSPORTE  ESCOLAR.  

CURSO 2013-14 

A. DATOS DEL ALUMNO BENEFICIARIO:

PRIMER APELLIDO: ............................................................  SEGUNDO APELLIDO: .......................................................

NOMBRE: .....................................................................................................  D.N.I./N.I.E.:  .................................................. 

   DOMICILIO FAMILIAR  (nombre de la calle, avenida, plaza, etc.): .......................................................................................

   NÚMERO: ............  ESCALERA, PISO, ETC.: ............................. LOCALIDAD: ................................................................

   CÓDIGO POSTAL: ..............................         TELEFONO: .......................................... 

B.     DATOS PERSONALES DEL PADRE, MADRE O TUTOR QUE HACE LA SOLICITUD: 

   Indique con una  x el que corresponda.:  ___  PADRE    ___  MADRE   ___  TUTOR       

   APELLIDOS Y NOMBRE: ................................................................................................D.N.I./N.I.E.: ................................. 

C. CÓDIGO IBAN DE CUENTA A LA QUE SE DESEA QUE SE TRANSFIERA LA AYUDA: 
No olvide adjuntar impreso cumplimentado por el Banco o Caja de Ahorros.

Deberá ser titular o cotitular  el padre, madre o tutor que hace la solicitud. 
                        

A CUMPLIMENTAR POR TODOS LOS SOLICITANTES 

D/Dª .........................................................................................................,  padre, madre o tutor del alumno 
beneficiario DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que conoce y acepta las obligaciones derivadas  
de la obtención de estas ayudas, recogidas en los artículos 6, 9, 12, 14 y 15 de la Orden reguladora, en 
especial  las siguientes: 
- Autorizar la obtención de datos personales por parte de la Consejería de Educación, Universidades y 

Empleo para evitar su aportación y acreditación documental por parte del solicitante. 
-  Realizar los estudios que fundamentan la concesión de la ayuda. 
- Justificar ante el centro docente el cumplimiento de los requisitos y condiciones que se exigen en la 

presente convocatoria 
-  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por  la Consejería de Educación, 

Universidades y Empleo o por el centro docente, así como a las de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes. 

-  Comunicar a la Consejería de Educación, Universidades y Empleo la obtención de otras becas y 
ayudas para la misma finalidad,  procedentes de otras Administraciones Públicas o de entes públicos o 
privados nacionales o internacionales, así como la modificación de cualquier circunstancia que afecte a 
los requisitos exigidos para la concesión de la ayuda. 

............................................ , a ........... de .................................. de 2014 

Firma del padre, madre o tutor                                             
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EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y EMPLEO

DATOS A CUMPLIMENTAR POR EL CENTRO: 

CENTRO DONDE ESTÁ MATRICULADO EN EL CURSO 2013-14: .............................................................................

LOCALIDAD: ............................................................................. CÓDIGO DEL CENTRO: .................................................

ESTUDIOS QUE CURSA (E. Infantil, Primaria, E.S.O. o Iniciación Profesional): ....................................   NIVEL:............

DISTANCIA APROXIMADA DEL DOMICILIO DEL ALUMNO HASTA EL CENTRO: ...............  kilómetros. 

1. ¿Existe otro Centro más próximo al domicilio del alumno que por zona le corresponda?  
 (indíquese  SI o NO): ............ 

2. ¿ Ha sido derivado el alumno a ese centro por la Comisión de Escolarización, debido a sus 
especiales características (alumno de Educación Especial o de integración) o a la inexistencia de 
plazas en otro Centro más próximo a su domicilio? (indíquese SI o NO): ........... 

3. OTRAS CIRCUNSTANCIAS A TENER EN CUENTA PARA LA CONCESIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA 
AYUDA ( situaciones especiales contempladas en los artículos 1.3 y 1.4, 2, 4.2 u otras): 

D/Dª ........................................................................................................., Secretario/a

del Centro Docente  ...........................................................  de ....................................... 

CERTIFICO: Que el alumno a quien se refiere la presente solicitud está matriculado en 
este centro y, hasta la fecha, asiste a clase con regularidad, siendo ciertos los datos 
consignados en el apartado anterior. Así mismo, en el caso de que el alumno causara baja 
en el centro durante el curso, me comprometo a comunicarlo inmediatamente a la 
Dirección General de Centros Educativos por si procediese la denegación o revocación de 
la ayuda. 

..............................., a  .......... de ..................................... de 2014 

El/La Secretario/a 

                              (Sello del centro) 

Nota informativa: 1. Los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en el fichero AYUDAS PARA 

ENSEÑANZAS ESCOLARES con la exclusiva finalidad de gestionar la convocatoria de ayudas individualizadas de transporte para el 

curso 2013-14 de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo. El responsable de este fichero es la Dirección General de 

Centros Educativos, ante cuyo titular puede el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de 

datos en los términos y con los requisitos establecidos en los artículos 15 y siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,

de Protección de Datos de Carácter Personal.
(REVERSO DEL IMPRESO DE SOLICITUD) 
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ANEXO II 

DATOS DE LA CUENTA A LA QUE SE DESEA QUE SE TRANSFIERA EL IMPORTE 
DE LA AYUDA INDIVIDUALIZADA. (A rellenar por la oficina bancaria) 

D/Dª ........................................................................................................... , Director/a de la oficina  

número .............. de ....................................................................................... (nombre de la entidad

financiera) de .............................................. (localidad), 

CERTIFICO:

Que en esta oficina hay abierta  una cuenta corriente, libreta o cartilla de ahorros, de la que es  

TITULAR o COTITULAR ....................................................................................  ( nombre del 

padre, madre o tutor del alumno beneficiario de la ayuda), con DNI/NIE/NIF ........................ 

cuyo CÓDIGO IBAN es el siguiente: 

                        

En ............................................., a  ........ de .................................... de 2014 

EL DIRECTOR 

                     (sello de la entidad) 

Nota importante: esta cuenta no deberá cancelarse ni modificar su 
titularidad hasta que no se perciba el importe de la ayuda.

NPE: A-300414-5842


